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Señores 

JUZGADO DIECISEIS  CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA D.C. 

E. S .D. 

 

 

Rad.    Divisorio 1100131030162019007920   

Demandante:  ENRIQUE ALEJANDRO ESPINOSA LARROTA, ANA MARIA 

ESPINOSA ZAMORA, LUZ MYRIAM ESPINOSA DIAZ Y 

ZABA SUHE ESPINOSA PABON. 

Demandado:  FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ  ESPINOSA 

 

 

AURA MONICA COLLAZOS GOMEZ, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificada con la C.C. No. 52.009.097 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 

222.995 del C.S.J., como apoderada del demandado FERNANDO AUGUSTO 

VASQUEZ ESPINOSA, me permito presentar CONTESTACION DE LA 

DEMANDA y EXCEPCIONES DE MERITO, de la siguiente manera: 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

Al HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, pues es cierto que los demandantes 

aparecen inscritos como propietarios del inmueble objeto de división, ya que el 

cien por ciento (100%) del mismo la ejerce mi poderdante de manera pacífica, 

ininterrumpida y publica y tranquila, y por el transcurrir el tiempo de ley para 

usucapir el inmueble, éste fue adquirido  por mi poderdante, lo cual se plantea en 

la excepción que se invoca y en la demanda de pertenencia que ya se encuentra 

en curso. 

 

AL HECHO  QUINTO: Es cierto 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto. 
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AL HECHO SEPTIMO: Es cierto 

 

AL HECHO OCTAVO: Es parcialmente cierto, pues si bien es cierto que se levantó 

construcción con el fin de mejorar el inmueble objeto de litigio, esta construcción la 

realizo el Poseedor y aquí demandado FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ 

ESPINOSA, y quienes aquí lo demandan no aportaron dinero alguno para la 

compra de materiales ni figuran en el contrato de obra que el Poseedor realizo 

para tal fin. Es decir se demuestra así  que el señor FERNANDO AUGUSTO 

VASQUEZ ESPINOSA, realiza actos de señor y dueño con el inmueble.   

 

AL HECHO NOVENO: Me opongo al hecho narrado por la parte actora, toda vez 

que mi Poderdante como Poseedor del inmueble y realizando actos de señor y 

dueño desconoce a otros como dueños del bien. 

 

AL HECHO DECIMO: Que se pruebe 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: Que se pruebe 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Mi poderdante se opone a cada una de las pretensiones, presentadas por el 

apoderado de la parte demandante; por presentarse aquí lo que se denomina 

Prescripción Adquisitiva 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO RESPECTO DEL DEMANDADO 

FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ  ESPINOSA 

y  

PRESCRIPCION EXTINTIVA RESPECTO DE LOS DEMANDANTES 

 

Un comunero cuando ejerce posesión personal del bien común, es decir, que no la 

ejerce en nombre de la comunidad si puede adquirir por prescripción la propiedad 

plena y absoluta del bien, pero es necesario que la posesión sea personal, 

autónoma e independiente, como bien lo ha expresado la Corte Suprema de  
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Justicia sala de casación civil en sentencia 00237del 15 de julio de 2013 con 

ponencia del magistrado Fernando Giraldo Gutiérrez, la cual señala lo siguiente: 

 

«Tratándose de una comunidad deviene ope legis la coposesión, por lo que el 

poder de hecho es ejercido por todos los comuneros o uno de ellos en nombre de 

los demás.  No obstante, puede acontecer que en la última hipótesis sufra una 

mutación porque quien lo detenta desconozca los derechos de los otros 

condueños, creyéndose y mostrándose con su actuar como propietario único y con 

exclusión de aquellos. En este evento cuando cumpla el requerimiento temporal 

de la prescripción extraordinaria está facultado para promover la declaración de 

pertenencia.  Claro está, siempre que la explotación económica no se hubiere 

producido por acuerdo con el resto de copropietarios o por disposición de 

autoridad judicial o del administrador  (artículo 407 del Código de Procedimiento 

Civil). 

 

De ahí que la posesión que habilita al comunero para prescribir es aquella que 

revela inequívocamente que la ejecuta a título individual, exclusivo, autónomo, 

independiente y con prescindencia de los restantes condóminos, sin que tenga 

que ver con su calidad de coposeedor.» 

 

En el caso que un comunero posea el bien de forma exclusiva, personal, 

autónoma e independiente, puede adquirir la propiedad del bien mediante la figura 

de la prescripción extintiva, pues actúa como cualquier otro poseedor. 

 

Mi Poderdante FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, Solicita se 

decrete la PRESCRIPCIÓN ADQUISITVA mediante la cual él tiene derecho a 

adquirir la propiedad del inmueble objeto de división y en consecuencia se 

extinguieron los derechos de los señores  ENRIQUE ALEJANDRO ESPINOSA 

LARROTA, ANA MARIA ESPINOSA ZAMORA, LUZ MYRIAM ESPINOSA DIAZ 

Y ZABA SUHE ESPINOSA PABON, con apoyo en lo normado por el artículo 2513 

inciso 2 del C. Civil al haberse cumplido  los términos del artículo 2529 Ibidem ya 

que nunca ha ejercido animus sobre el bien, pues nunca han pagado los servicios 

públicos, impuesto ni mucho menos mejoras, que por el contrario el Señor 

FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA y su señora madre JULIA 

AURORA ESPINOSA DE VASQUEZ , quienes han  ejercido  la Posesión desde el 

año Dos Mil Cinco (2,005) sumada a la ejercida por el Señor FERNANDO 

AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, suma Dieciséis (16) años de Posesión. La 

posesión excede los 10 años continuos e ininterrumpidos establecidos en la ley  
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como requisito indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio, por el 

modo de la prescripción extraordinaria 

 

Igualmente  mi Poderdante FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA ha 

realizado mejoras  al Inmueble Objeto de este Proceso por valor de Ciento Dos 

Millones Quinientos Cuarenta mil Setecientos setenta y siete Pesos 

($102.540.777) .LO anterior ejerciendo actos de Señor y dueño del mencionado 

inmueble.  

 

También, ha realizado el pago del Impuesto Predial del mencionado inmueble,  

durante todos los años que ha ejercido su posesión, adicionalmente los recibos de 

agua y luz han sido pagados por el señor FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ 

ESPINOSA. 

 

Adicionalmente, a lo manifestado el Señor FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ 

ESPINOSA, ha ejercido su papel como dueño defendiendo su posesión, 

realizando procesos de Restitución de Inmueble, uno con la radicación 2015-1137 

del Juzgado 73 Civil Municipal contra la Señora María Eugenia Forero y otro 

contra la Señora Luz Ángela Méndez Espinosa, que finalmente se concilio en el 

Centro de Conciliación de la Procuraduría con Solicitud de Conciliación No. 33826 

del 9 de Mayo del 2018, donde mi poderdante con el fin de defender su inmueble, 

como señor y dueño, peleo para que le fuera restituido su inmueble. 

 

 “Prescripción entre comuneros. Si la propiedad pertenece en común a varias 

personas, todo lo que interrumpe la prescripción respecto de una de ellas, la 

interrumpe también respecto de las otras”. 

 

Además de lo anteriormente expuesto, el aquí demandado  FERNANDO 

AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, por intermedio de su Abogado, presento 

demanda de  DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

ADQUISITVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, de la cuota parte del Cuarenta y 

Tres coma sesenta y dos por ciento (46,62%)   respecto del inmueble urbano 

ubicado en la calle 16 J Bis # 99-28 de la ciudad de Bogotá, identificado  con 

matricula Inmobiliaria No. 50C-1268831 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Centro con Chip  AAA0079PLW , la cual fue asignada por reparto al 

Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá. 
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Igualmente el demandante Señor FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ 

ESPINOSA, con el fin de explotar económicamente el inmueble de su propiedad 

ha arrendado sus locales comerciales de lo cual puede dar fe los mismos 

contratos que obran en el acápite de pruebas.  

 

Así las cosas, la excepción propuesta está llamada a prosperar, sin perjuicio de 

las eventuales acciones de prescripción adquisitiva, para lo cual se ha procedido 

en legal forma, lo cual se efectúa por la suscrita como apoderada de la parte 

actora, por ser procedente como lo reconocido el H Tribunal Superior de Bogotá 

“Ahora, refiriéndonos a la excepción de prescripción propuesta, es claro que la ley 

51 de 1943 reconoce esta figura para los comuneros y en efecto permite al 

condómino adquirir por ese fenómeno ordinaria o extraordinariamente la parte del 

inmueble indiviso que haya explotado  durante el término y en las condiciones 

legales. Pero es importante tener en cuenta, que la parcela o parte en que el 

sedicente comunero contrae sus aspiraciones de dominio, haya sido o esté 

poseída con ánimo exclusivo de señor o dueño, de la manera ya expresada, por 

persona o personas que tengan identidad jurídica. O sea, puede prescribir el 

comunero pero en la misma forma que lo haría un extraño a la comunidad, aunque 

para ello debe probar un ánimus calificado, pues no le basta poseer con ánimo de 

señor y dueño simplemente porque la ley presume que lo hace para la comunidad 

y para ganar por prescripción en contra de su comunero debe probar además que 

desconoció públicamente ese derecho y que poseyó, no solo con su exclusión, 

sino también en su contra y desconociendo su derecho”1. 

 

SOLICITUD DERIVADA DE LA EXCEPCIÓN 

 

1. Que se declare por vía de Prescripción adquisitiva extraordinaria de 

dominio que el Señor FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, es 

propietario del Cien por ciento (100%) bien inmueble ubicado en la Calle 16 

J Bis  No.99 -28 del  barrio Fontibón, de la ciudad de Bogotá. Lote de 

terreno junto con la casa de habitación existente, el cual  esta alinderado  

 

                                                            
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D. C. SALA CIVIL DE DECISION, Bogotá D. C., Quince 

(15) de septiembre del año dos mil seis (2006), Referencia: Proceso Divisorio Demandante: Myriam Cecilia Rangel Castillo 

Demandado: María Eugenia de las Mercedes Abondano Castillo Magistrado Ponente: ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO. 
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De manera general así: por el Norte: en longitud de nueve punto diez 

metros (9.10 Ms.) pared propia al medio con  

Propiedad de Rafael Martínez y Heli  Mora. Por el Sur: En longitud de 

nueve punto veintitrés metros (9.23 Ms), pared propia al medio, con la calle 

cuarta (4ta) A (Hoy carrera 99), que es el frente. Por el Occidente: En 

longitud de catorce punto sesenta metros (14.60 Ms.) pared propia al 

medio con propiedad de Pascual Preciado. Por el Oriente: En longitud de  

trece punto cincuenta metros (13.50 Mts.) pared propia al medio,   con  

propiedad de Ana Elisa de Rodríguez, hoy  Luis Felipe Sánchez; con 

ocasión de la prescripción adquisitiva de dominio ejercida por más de 15 

años por parte del demandante. 

 

2.  Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la cancelación del 

registro de propiedad de los Señores ENRIQUE ALEJANDRO ESPINOSA 

LARROTA, ANA MARIA EPINOSA ZAMORA, LUZ MYRIAM ESPINOSA DIAZ 

NASTACIA ESPINOSA CHEVLIAKOVA  y ZABA SUHE ESPINOSA PABON, 

anterior propietario del bien inmueble objeto del litigio. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Poder a mi Conferido. 

 

2. Constancia de Radicación de Demanda de Pertenencia 

 

3. Copia de la escritura pública No 2307 de fecha 8 de noviembre de 2017, de la 

Notaria  Veintisiete (27) del Circuito de Bogotá. 

 

4. Copia de la escritura pública No 2510 de fecha 17 de Julio del 2007, de la 

Notaria  Veintiséis (26) del Circuito de Bogotá. 

 

5. Copia de la escritura pública No 1475 de fecha 30 de junio de 2009, de la 

Notaria  Veintiséis (26) del Circuito de Bogotá. 

 

6. Copia de la escritura pública No 0867 de fecha 5 de junio de 2015, de la Notaria  

Veintisiete (27) del Circuito de Bogotá. 
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7. Copia de la escritura pública No 2306 de fecha 8 de Noviembre del 2017, de la 

Notaria  Veintisiete (27) del Circuito de Bogotá. (De aclaración de lindero).  

 

8. Acta de Manifestación No. 179 de la Señora JULIA AURORA ESPINELDE 

VASQUEZ, de la venta del Cien por ciento (100%) sus Derechos Posesorios en 

favor de FERNANDO AUGUSTO ESPINOSA VASQUEZ. 

 

9. Copia del certificado de libertad y propiedad expedido por la oficina de 

Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Bogotá D.C.,  

 

10. Certificado Catastral de fecha 1 de Febrero del 2021. 

 

11. Recibo de Solicitud Certificado Especial de Pertenencia. Radicación No. 2021- 

54794 

 

12. Copia de  la Solicitud  Restitución de Inmueble, de fecha Abril 14 del 2015 

promovido por mi Poderdante FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA 

contra la Señora María Eugenia Forero.  

 

13. Copia de proceso de Restitución de Inmueble, con la radicación 2015-1137 del 

Juzgado 73 Civil Municipal contra la Señora María Eugenia Forero. 

 

14. Copia la Solicitud de Conciliación para  Restitución de Inmueble No. 32555 del 

5 de febrero del 2018  promovida por FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ 

ESPINOSA contra Luz Ángela Méndez.  

 

15. Copia de la Conciliación, solicitada por mi Poderdante FERNANDO 

AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA contra la señora Luz Ángela Méndez E;  

realizada por  la Procuraduría con Solicitud de Conciliación No. 33826 del 9 de 

Mayo del 2018. 

 

16. Contrato de Obra por valor de Ciento Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil 

Setecientos setenta y siete pesos Mcte ($102.540.777.oo) pagados a favor del 

Arquitecto Diego Fernando Uribe Tolosa, por el poseedor FERNANDO AUGUSTO 

VSQUEZ ESPINOSA.  

 

17. Contratos de arrendamiento que realizo el señor FERNANDO AUGUSTO 

VASQUEZ ESPINOSA, como arrendador y diferentes Arrendatarios. 
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18. Recibos del Pago  de Impuestos del 2008, 2011,2013, 2015, 2016, 2017, 

2018, 2019 y 2020 del predio objeto en el presente proceso. 

 

19. Recibos de servicios públicos pagados por mi poderdante FERNANDO 

AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA Codensa, EAAB, gas natural. 

 

 

TESTIMONIOS. 

 

Se decreten y recepcionen los testimonios de los Señores: 

 

1. NILSA PATRICIA MURCIA RODRIGUEZ  identificada con la C.C. No. 

39.753.836 de Bogotá, residenciada en la Calle 16 J Bis # 99-28 de Bogotá; 

adicionalmente  mi poderdante FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, le 

tiene arrendado un local  en el primer piso del inmueble objeto de este asunto. Y 

como Señor y Dueño Arrendo el local Comercial  y ella lo reconoce como único 

dueño del Inmueble en mención. 

 

2. CARLOS ALBERTO CASTAÑO VILLARRAGA, identificado con la C.C No. 

79. 445.483 de Bogotá, residenciada en la Calle 16 J Bis # 99-28 de Bogotá,   de 

adicionalmente el  demandante FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA,  

le tiene arriendado un local comercial y puede dar testimonio de que como 

Poseedor, el aquí demandado firmo contrato de arrendamiento del local de su 

inmueble. 

 

3. MARIA LUCILA MUÑOZ OTALORA, identificada con la C.C No. 

35.329.2204 de Bogotá, residenciada en la Carrera 93B No. 42-63 sur de la ciudad 

de Bogotá. Quien puede dar testimonio sobre la posesión ejercida por mi 

poderdante, sobre el bien objeto de litigio. 

 

4. LUIS FERNANDO OSPINA MARTINEZ, identificado con la C.C. No. 

79.118.858 de Bogotá, residenciado en la Calle 17  No. 99-07 Fontibón. Teléfono 

2671723 / 4152630 / 310 2240168 Correo Electrónico: 

laglorietaalmacen@yahoo.com. Quien puede dar testimonio de las mejoras  

 

 

 

 

mailto:laglorietaalmacen@yahoo.com
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Realizadas y del tiempo que reconoce a mi Poderdante como Poseedor del 

Inmueble. 

 

5. BLANCA RODRIGUEZ GOMEZ, identificada con C.C. No.39.703.689 de 

Bogotá. Teléfono 4040869 Residenciada en la Calle 16 No. 98-03 Fontibón  

Correo Electrónico: pivg-19@gmail.com Quien puede reconocer al demandado 

como vecino del Sector y lo reconoce como único Poseedor del Inmueble objeto 

de litigio. 

 

6. MAURICIO RODRIGUEZ LESMES, identificado con la C.C. No. 79.131.670 

de Bogotá. Teléfono 3108677269, residenciado en la Calle 17 No. 90-33 Bogotá.  

Correo Electrónico: mauriciorodriguezlesmes@hotmail.com. Para que atestigüe lo 

que le consta y de fe que reconoce como dueño y Poseedor del Inmueble objeto 

de litigio al señor FERNANDO AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA.  

 

7. MARIA DEL CARMEN SILVA SUAREZ, identificada con la C.C. No. 

39.762940 de Bogotá. Teléfono 3108677769 residenciada  en la Calle 16 F No. 

95-23 de Fontibón Correo electrónico: lozanojahanna84@gmail.com Quien puede 

atestiguar de las mejoras realizadas y a quien reconocen como dueño y poseedor 

del inmueble objeto del litigio. 

 

8. ROSA VICTORIA BALDRICH FERRER, identificada con la C.C. No. 

35.317.084 Fontibón, residenciada en la Calle 16 H No. 99- 54 de Fontibón 

Teléfono 3153066541 2670991 Correo Electrónico: rbaldrich@gmail.com Quien 

puede dar fe de que reconoce la posesión ejercida por mi poderdante desde hace 

más de quince años,  y desconoce a otras personas como propietarias sobre el 

inmueble objeto del litigio. 

 

9. ARTURO GARCIA HERRERA, identificada con la C.C. No. 35.317084 de 

Fontibón  Teléfono 3208022081 residenciado en la Calle 17 A # 100-20 Fontibón  

Correo Electrónico: arturogarciaherrera69@gmail.com. Quien desde hace más de 

diez años reconoce a mi poderdante como dueño del predio y puede decir lo que 

le consta sobre las mejoras efectuadas al predio objeto de litigio 

 

10. PEDRO URIEL OVALLE RUBIO, identificado con la C.C. No. 4.166.127 de 

Miraflores. Teléfono 3118106045 residenciado en la Calle 16 J No. 99-14 de 

Fontibón, Correo Electrónico: ovallepedro@hotmail.com vecino de hace tres (3) 

años. Puede decir lo que le consta y que solo reconoce al señor FERNANDO  

mailto:pivg-19@gmail.com
mailto:mauriciorodriguezlesmes@hotmail.com
mailto:lozanojahanna84@gmail.com
mailto:rbaldrich@gmail.com
mailto:arturogarciaherrera69@gmail.com
mailto:ovallepedro@hotmail.com
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AUGUSTO VASQUEZ ESPINOSA, como único dueño y desconoce a otras 

personas como propietarias del inmueble objeto de litigio. 

 

11. JUAN DIEGO BURITICA PATIÑO, identificado con la C.C. No. 79.775.802 

de Bogotá. Residenciado en la Calle 16 C N.99-20 de Fontibón, quien puede decir 

lo que le consta, y a quien reconoce como dueño y poseedor del inmueble objeto 

de litigio. 

Quienes pueden ser citados en las direcciones señaladas y para que declaren 

sobre los hechos. 

 

 

INSPECCION JUDICIAL 

 

Solicito ordenar, fijando fecha y hora para tal efecto, una inspección judicial, si 

fuere necesario con intervención de peritos, sobre el inmueble objeto de esta 

demanda, para comprobar sus linderos, extensión, construcciones y mejoras, el 

hecho de la posesión, conforme lo determina el art. 15 de la Ley 1561 de 2012.  

(Y todas aquellas pruebas que sirvan de fundamento a la pretensión). 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes en las direcciones indicadas en la demanda. 

 

La suscrita en la carrera 7 bis No. 2 – 53 sur de Bogotá. 

Cel. 31668560171. 

Email: amcollazos@hotmail.com 

 

 

 
 

T.P. 222.995 del C.S. de la J.       
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Contestación Demanda 
 
Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes 
seguros. Confío en el contenido de amcollazos@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado 

Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de 

remitentes seguros. 

A 
Aura Monica Collazos Gomez <amcollazos@hotmail.com> 
Jue 11/02/2021 3:25 PM 

Para: 

•  Juzgado 16 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. 

CC: 

•  Aura Monica Collazos Gomez <amcollazos@hotmail.com> 

Contestacion Divisorio Fernando A Vasquez01.pdf 
320 KB 

 

 
 

 
De: Aura Monica Collazos Gomez 
Enviado: jueves, 11 de febrero de 2021 8:26 a. m. 
Para: ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Aura Gomez <amcollazos@hotmail.com> 
Asunto: Contestación Demanda 

  

 
Buenos días, 
 
Me permito allegar a ustedes dentro del término de ley la contestación a la demanda de la 
siguiente referencia: 
 

Proceso Divisorio 2019 007920 
Demandante: Enrique Alejandro Espinosa, Ana María Espinosa, Luz Myriam espinosa Diazj 
y Zaba Suhe Espinosa Pabón. 
Demandado: Fernando Augusto Vásquez Espinosa. 

 
Adjunto PDF y Link direccionado al drive que contiene poder y anexos correspondientes. 

Por favor verificar y confirmar su lectura.  
 
Cordial Saludo, 
 
Aura Mónica Collazos G 

 
 
https://drive.google.com/file/d/1NwZVAd-
pGgckKyo274HAcf2koyHSRVfe/view?usp=drive_web 
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